




















































dijo no es posible advertir que se dirija solo a la accionante, además que 

no se acreditan los cinco elementos necesarios para la integración de 

la conducta infractor. 

Atento a lo anterior, las conductas omisivas denunciadas no constituyen 

VPMG y en consecuencia no son objeto de sanción alguna. 

En virtud de lo anterior, se: 

RESUELVE 

ÚNICO. Se declaran la inexistencia de las infracciones denunciadas. 

Notifíquese la presente a las partes interesadas y hágase del 

conocimiento público, a través del portal web de este Tribunal Electoral. 

Archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron y firmaron por UNANIMIDAD las magistraturas que 

integran el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante el 

Secretario General en funciones, quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRES 

EODEGARIO HERNÁNDEZ CORTEZ 
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